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Actualidad Agrícola 
y Ganadera en Canarias 

“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

 

CANARIAS 

EL SECTOR PLATANERO PIDE A ESPAÑA QUE NEGOCIE 

INTENSAMENTE PARA MANTENER POSEI 

La actual propuesta pasa por recibir 258 millones de euros al año, 10 

millones de euros anuales menos que en la programación actual 2014-

2020, es decir, una reducción cercana al 4 % 
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Los productores de Plátano de Canarias han pedido al Gobierno de 

España que negocie "intensamente" para que el Consejo Europeo se 

decante este viernes en la reunión del Parlamento, la Comisión y el 

Consejo Europeo a favor de mantener las ayudas del programa Posei 

para regiones ultraperiféricas como Canarias. 

 

Lo ha dicho este miércoles en una rueda de prensa telemática el gerente 

de la Asociación de Organizaciones de Productores de Plátanos de 

Canarias (Asprocan), Sergio Cáceres, quien ha recordado que la actual 

propuesta pasa por recibir 258 millones de euros al año, 10 millones de 

euros anuales menos que en la programación actual 2014-2020, es decir, 

una reducción cercana al 4 %. 

 

Cáceres ha centrado su atención en el Consejo Europeo porque es el 

órgano que "no tiene una posición definida, al menos que conozcamos 

a día de hoy". 

 

"Tenemos que conseguir que llegue el viernes con la idea clara de no 

bloquear y favorecer" la posición del Parlamento y la Comisión. 

 

Según ha recordado, los grupos del Parlamento han mostrado "con 

mayoría" su oposición a una reducción del Posei -incluso alguno apostó 

por incrementarlo- y la Comisión Europea se ha unido en estas últimas 

horas a esta propuesta. 
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Cáceres cree que no hay argumentos para reducir la ficha porque hay 

"posibilidades técnicas de cubrir íntegramente" los fondos "sin afectar a 

otros", para que "nadie se sienta así atacado". 

 

Bajo su punto de vista, "gran parte del destino y de la agricultura" 

canaria se "juega" en esta decisión del viernes. 

 

Ha incidido en la necesidad de estas ayudas para mantener la 

competitividad de un sector que se enfrenta a las dificultades que la 

situación geográfica le reporta a su comercio: "Estamos alejados del 

continente y fragmentados, por lo que hacemos una labor titánica de 

concentrar a todos los productores". 

 

Con ese fin de ayuda especial se creó el Posei para las regiones 

ultraperiféricas de la UE, ha recordado, y por eso se ha mostrado en 

contra de desinflar las partidas que le lleguen en el próximo septenio. 

 

El sector platanero pasa por una situación "crítica desde hace años" por 

lo que "cada céntimo cuenta" en el balance de resultados de una 

empresa: "no nos podemos permitir esa pérdida de ayudas" de las que 

dependen "15.000 familias" productoras. 

 

Por todo ello, el presidente de Asprocan, Domingo Martín ha insistido, 

por su parte, en que es "vital" que España, con el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación a la cabeza, "sea capaz de negociar" 
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en estas "48 horas" de una forma lo "suficientemente fuerte para que el 

Consejo" se decante, "al menos, por mantener las ayudas que ahora 

tenemos". 

 

Ha añadido que hacen frente a una competencia "muy fuerte e 

insuperable" en el mercado global que no podrían afrontar sin estas 

ayudas. 

 

La UE "ha ido desmantelando cada vez más la protección" a los plátanos 

"al permitir que las importaciones americanas -de bananas- puedan 

entrar pagando menos aranceles". 

 

Los plataneros son "un ejemplo" porque se han mantenido "durante 25 

años compitiendo" con las producciones bananeras que "no tienen nada 

que ver con nuestras dimensiones" productivas. 

 

Por eso, cree que la "puntilla" sería que se aprobase la reducción 

presupuestaria del 4 %. 

 

Además, ha reivindicado que son un área "estratégica" para la economía 

canaria; de ahí la necesidad de que el Gobierno se involucre 

"activamente" en su defensa. 

 

Los responsables de Asprocan han indicado finalmente que estarán 

pendientes de la evolución de las negociaciones en la reunión del trílogo 
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comunitario este viernes, 27 de noviembre, para hacer una valoración 

una vez se conozcan los resultados de la misma. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

SPAR GRAN CANARIA COMERCIALIZA 255.000 KILOS DE 

NARANJAS DE TELDE 

La cadena de supermercados canaria, líder en la venta de frutas y 

verduras, apoya por octavo año consecutivo a los agricultores de Telde 

mediante la firma de un convenio que les asegura la venta de sus 

cosechas 

 

 

 

SPAR Gran Canaria y los citricultores del municipio de Telde renuevan, 

por octavo año consecutivo, el convenio de colaboración que permite 

comercializar y distribuir, bajo el sello 'La Cosecha Canaria de SPAR', más 

de 255.000 kilos de naranjas de Telde, procedentes de la producción de 

sus fincas, en todos los supermercados SPAR del municipio. 
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De este modo, SPAR Gran Canaria, que un año más mantiene su 

liderazgo indiscutible en la cifra de ventas de frutas y verduras en Gran 

Canaria, continúa renovando su compromiso histórico, con más de 30 

años de recorrido, al sector primario de las Islas, protegiendo la actividad 

agrícola y el desarrollo del campo canario, a la vez que garantiza a sus 

clientes una oferta de productos locales, frescos y de calidad. 

 

En esta ocasión, en la que la cadena de supermercados canaria ha 

contado con el apoyo del Ayuntamiento de Telde, se ha procedido a la 

firma del convenio con la participación de un total de siete agricultores 

que producen naranjas procedentes de sus respetivas fincas: Finca El 

Espigón, del agricultor Tomás Rocha; Finca Higuera Canaria, del 

agricultor José Carlos Rodríguez; Finca La Soledad, del agricultor David 

López; Finca El Palmital, del agricultor Luís López; Finca Jóvenes 

Agricultores, del agricultor David Rodríguez; Finca Gaseruiz, de la 

agricultora María Elena Brito; y Finca Tito, del agricultor Francisco 

Hernández. 

 

Gracias a este convenio, las 19 tiendas SPAR que se ubican en el 

municipio teldense ofrecen ya a sus clientes naranjas recién cosechadas 

en su localidad, que podrán adquirir hasta el 31 de enero de 2021. 

Concretamente, las naranjas son de las variedades Washington, Navelina 

Newhall y Lane Late, que se caracterizan principalmente por su gran 

tamaño y grado de dulzor, de excelente calidad para el consumo, tanto 

como naranjas de mesa como de zumo. 

 



 

 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

Además, si los kilos de naranjas cosechadas superasen las previsiones, 

SPAR Gran Canaria también comercializará naranjas de Telde en puntos 

de venta de otros municipios, garantizando de este modo a los 

agricultores, la compra de toda su producción de naranjas, y siempre en 

unas condiciones económicas estables y justas. 

 

El presidente de SPAR Gran Canaria, Ángel Medina, destacó la 

importancia de seguir apoyando al sector primario de Canarias, 

indicando que «desde nuestros inicios hace más de 30 años, en SPAR 

Gran Canaria apoyamos a nuestros agricultores apostando por la venta 

de sus productos locales de KM. 0 en nuestras tiendas en la Isla. En esta 

ocasión, estamos de enhorabuena al seguir colaborando e impulsando 

las cosechas de los citricultores de Telde por octavo año consecutivo a 

través de la firma de este convenio. Desde SPAR Gran Canaria 

seguiremos trabajando junto a los productores locales para seguir 

creciendo juntos y seguir impulsando el consumo de productos de 

nuestra tierra». 

 

El alcalde de Telde, Héctor Suárez, puso en valor el esfuerzo que están 

realizando los agricultores para adaptarse a las nuevas circunstancias y 

seguir ofreciendo sus productos con total seguridad. De este modo, 

Suárez quiso recalcar que «la situación que vivimos actualmente pone 

de manifiesto la importancia del consumo de los productos locales, y en 

el ámbito del cítrico, Telde está a la vanguardia por su más que 

consolidada y constatada calidad». 
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En este sentido, el primer mandatario explicó: «El compromiso que este 

Gobierno mantiene con el sector es profundo. Para nosotros es 

fundamental apoyarlos; hemos solicitado financiación a diferentes 

administraciones para la puesta en funcionamiento de programas 

dirigidos a la protección del sector primario y para dar viabilidad a los 

cambios generacionales que se producen con el objetivo de que las 

fincas que componen la ruta de la naranja en el municipio continúen 

aportando su valor». 

 

Asimismo, Suárez indicó que la iniciativa de SPAR y los agricultores, «es 

fundamental para mejorar la posición de este producto estrella dentro y 

fuera del municipio y continuar mejorando la marca propia, con la que, 

sin duda alguna, se identifican todos los teldenses». El alcalde concluyó 

su intervención animando a la ciudadanía «a disfrutar de nuestro 

producto local de primera calidad». 

 

Por su parte, la concejala de Agricultura, Ganadería y Pesca, Auri 

Saavedra, destacó que este convenio suscrito entre SPAR Gran Canaria 

y los agricultores de Telde «además de suponer un apoyo a las personas 

que se dedican al sector primario y a la citricultura, brinda a la ciudadanía 

la posibilidad de adquirir con un precio justo productos de calidad y de 

temporada, fomentando el consumo de productos de kilómetro 0 y 

avanzando en la tan deseada soberanía alimentaria». 
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Tiendas Spar en Telde 

Las tiendas SPAR que comercializan en exclusiva, y hasta el 31 de enero 

de 2021, las naranjas de Telde de las fincas firmantes son: SPAR San 

Gregorio, SPAR La Gerencia, SPAR Carretera General de Jinámar, SPAR 

Manuel Alemán, SPAR Los Picachos, SPAR Salinetas, SPAR Las Remudas, 

SPAR Marpequeña, SPAR La Garita, SPAR La Herradura, SPAR San José 

de las Llongueras, SPAR Pablo Neruda, SPAR Las Huesas, SPAR La 

Barranquera, SPAR Rotonda El Calero, SPAR Melenara, SPAR San Juan, 

SPAR Fernando Sagaseta y SPAR El Goro, que ofrecen a sus clientes este 

valioso producto local de temporada y de gran calidad, a un precio 

atractivo tanto para clientes como para sus agricultores. 

 

Sobre Spar Gran Canaria 

SPAR Gran Canaria es la única cadena de supermercados de capital 100% 

canario, presente en los 21 municipios de la Isla. En un total de 191 

establecimientos, SPAR Gran Canaria ofrece los mejores productos 

frescos locales de 'KM. 0' con una calidad-precio que la convierten en 

líder en la venta de frutas y verduras frescas. 

 

Enlace al video: https://www.canarias7.es/3f480633-104f-482b-9ac9-

1966a9193ecb 

 

  

https://www.canarias7.es/3f480633-104f-482b-9ac9-1966a9193ecb
https://www.canarias7.es/3f480633-104f-482b-9ac9-1966a9193ecb
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ECONOMÍA 

EL GOBIERNO CANARIO INCREMENTA PARA 2021 LAS 

AYUDAS A LAS AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA 

GANADERA 

La Consejería convoca estas subvenciones, valoradas en 750.000 euros, 

para compensar los costes de las actuaciones sanitarias de prevención, 

lucha y erradicación de enfermedades de la ganadería en las islas 

 

 

 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 

ha publicado en el Boletín Oficial de Canarias (BOC) de hoy, día 25, la 

convocatoria anticipada para el ejercicio 2021 de las subvenciones 

destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG). 

 

Estas ayudas, cuyos fondos ascienden a 750.000 euros y contemplan un 

incremento de 250.000 euros respecto a 2020, tienen la finalidad de 

compensar los costes de las actuaciones sanitarias de prevención, lucha 

y erradicación de enfermedades de la ganadería en las islas, al objeto 
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de elevar el control sanitario, garantizando la calidad de las 

explotaciones de ganado. 

 

Podrán beneficiarse de estas ayudas las agrupaciones inscritas en el 

registro de Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera de Canarias con 

anterioridad a la presentación de la solicitud de subvención, cuyas 

explotaciones se hayan sometido a los programas obligatorios de 

erradicación de enfermedades aplicados en Canarias y cumplan con la 

normativa en materia de identificación animal. 

 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, 

Alicia Vanoostende, señala que con estas ayudas "se contribuye a un 

mejor saneamiento ganadero, así como de la calidad sanitaria de la 

cabaña en general, además de potenciar la actividad comercial y la 

rentabilidad de las explotaciones ganaderas". 

 

 

 

 

 

PORTADA 

LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES INDEPENDIENTES DE 

CANARIAS ACCEDERÁN “EN CONDICIONES MÁS JUSTAS” A 

LAS AYUDAS ECONÓMICAS DEL POSEI 

Esta iniciativa de Sí Podemos Canarias ha sido respaldada por 

unanimidad en el Parlamento 



 

 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

El grupo parlamentario Sí Podemos Canarias ha conseguido el respaldo 

unánime de la Cámara regional para lograr que “los pequeños 

productores independientes” puedan acceder “en condiciones más 

justas” a las ayudas económicas del POSEI (Programa Comunitario de 

Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias), como señala la 

formación en una nota. 

 

Francisco Déniz, portavoz en el Parlamento del grupo y defensor de la 

iniciativa, ha recordado que “a los pequeños productores independientes 

que no están asociados en una Organización de Productores de Frutas 

y Hortalizas (OPFH) se les exige un mínimo de 150.000 kilos de 

producción anual, y a los ecológicos 75.000 kilos anuales”. Sin embargo, 

ha destacado que “si tenemos en cuenta que una de las cooperativas 

ecológicas que más produce en las Islas alcanza la cantidad de 25.000 

kilos, nos podremos hacer una idea de una práctica que imposibilita que 

el sector de la agroecología pueda recibir ayudas, y que nunca termine 

de desarrollar todo su potencial”. 

 

Por ello, el Parlamento insta a la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Pesca a modificar las próximas propuestas del POSEI de manera que 

bajen las cantidades exigidas para los productores independientes, 
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desde los 150.000 actuales hasta aproximarse a los 50.000 kilos, y los 

productores ecológicos pasarán progresivamente de 75.000 a los 15.000 

kilos. 

 

“Si bien es positivo que los agricultores y el mundo rural en general esté 

asociado y que se prime de alguna manera la organización, porque es 

bueno para la pervivencia del sector, también nos parece razonable que 

cualquier agricultor reciba las ayudas y esté bajo el paraguas de las 

compensaciones económicas que ofrece el PSOEI”, ha asegurado Déniz 

ante el pleno del Parlamento. 

 

Sí Podemos Canarias anima a mejorar "el instrumento económico que 

tenemos a nuestra disposición”, dado que “es mucha la diferencia de 

ayuda por kilo la que se otorga a los agricultores dependiendo de si se 

está en una cooperativa o en una OPFH". La formación asegura que la 

diferencia es "tanta, que muchos estiman que no merece la pena ni 

siquiera molestarse en realizar los trámites burocráticos para tan baja 

ayuda”. 

 

“Nuestro objetivo es lograr que la mayoría de los agricultores queden 

amparados bajo el POSEI, puesto que con las condiciones actuales no 

son pocos los que quedan fuera por razones obvias de no alcanzar el 

volumen exigido y por no estar adscritos a ninguna OPFH o cooperativa”, 

ha concluido el portavoz parlamentario. 
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PORTADA 

SPAR GRAN CANARIA COMERCIALIZA 255.000 KILOS DE 

NARANJAS DE TELDE EN SUS 19 TIENDAS DEL MUNICIPIO 

SPAR Gran Canaria y los citricultores del municipio de Telde renuevan, 

por octavo año consecutivo, el convenio de colaboración que permite 

comercializar y distribuir, bajo el sello ‘La Cosecha Canaria de SPAR’, más 

de 255.000 kilos de naranjas de Telde, procedentes de la producción de 

sus fincas, en todos los supermercados SPAR del municipio 

 

 

 

De este modo, SPAR Gran Canaria, que un año más mantiene su 

liderazgo indiscutible en la cifra de ventas de frutas y verduras en Gran 

Canaria, continúa renovando su compromiso histórico, con más de 30 

años de recorrido, al sector primario de las Islas, protegiendo la actividad 

agrícola y el desarrollo del campo canario, a la vez que garantiza a sus 

clientes una oferta de productos locales, frescos y de calidad. 
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En esta ocasión, en la que la cadena de supermercados canaria ha 

contado con el apoyo del Ayuntamiento de Telde, se ha procedido a la 

firma del convenio con la participación de un total de siete agricultores 

que producen naranjas procedentes de sus respetivas fincas: Finca El 

Espigón, del agricultor Tomás Rocha; Finca Higuera Canaria, del 

agricultor José Carlos Rodríguez; Finca La Soledad, del agricultor David 

López; Finca El Palmital, del agricultor Luís López; Finca Jóvenes 

Agricultores, del agricultor David Rodríguez; Finca Gaseruiz, de la 

agricultora María Elena Brito; y Finca Tito, del agricultor Francisco 

Hernández. 

 

Gracias a este convenio, las 19 tiendas SPAR que se ubican en el 

municipio teldense ofrecen ya a sus clientes naranjas recién cosechadas 

en su localidad, que podrán adquirir hasta el 31 de enero de 2021. 

Concretamente, las naranjas son de las variedades Washington, Navelina 

Newhall y Lane Late, que se caracterizan principalmente por su gran 

tamaño y grado de dulzor, de excelente calidad para el consumo, tanto 

como naranjas de mesa como de zumo. 

 

Además, si los kilos de naranjas cosechadas superasen las previsiones, 

SPAR Gran Canaria también comercializará naranjas de Telde en puntos 

de venta de otros municipios, garantizando de este modo a los 

agricultores, la compra de toda su producción de naranjas, y siempre en 

unas condiciones económicas estables y justas. 
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El presidente de SPAR Gran Canaria, Ángel Medina, destacó la 

importancia de seguir apoyando al sector primario de Canarias, 

indicando que “desde nuestros inicios hace más de 30 años, en SPAR 

Gran Canaria apoyamos a nuestros agricultores apostando por la venta 

de sus productos locales de KM. 0 en nuestras tiendas en la Isla. En esta 

ocasión, estamos de enhorabuena al seguir colaborando e impulsando 

las cosechas de los citricultores de Telde por octavo año consecutivo a 

través de la firma de este convenio. Desde SPAR Gran Canaria 

seguiremos trabajando junto a los productores locales para seguir 

creciendo juntos y seguir impulsando el consumo de productos de 

nuestra tierra”. 

 

El alcalde de Telde, Héctor Suárez, puso en valor el esfuerzo que están 

realizando los agricultores para adaptarse a las nuevas circunstancias y 

seguir ofreciendo sus productos con total seguridad. De este modo, 

Suárez quiso recalcar que “la situación que vivimos actualmente pone 

de manifiesto la importancia del consumo de los productos locales, y en 

el ámbito del cítrico, Telde está a la vanguardia por su más que 

consolidada y constatada calidad”. 

 

En este sentido, el primer mandatario explicó: “El compromiso que este 

Gobierno mantiene con el sector es profundo. Para nosotros es 

fundamental apoyarlos; hemos solicitado financiación a diferentes 

administraciones para la puesta en funcionamiento de programas 

dirigidos a la protección del sector primario y para dar viabilidad a los 

cambios generacionales que se producen con el objetivo de que las 
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fincas que componen la ruta de la naranja en el municipio continúen 

aportando su valor”. 

 

Asimismo, Suárez indicó que la iniciativa de SPAR y los agricultores, “es 

fundamental para mejorar la posición de este producto estrella dentro y 

fuera del municipio y continuar mejorando la marca propia, con la que, 

sin duda alguna, se identifican todos los teldenses”. El alcalde concluyó 

su intervención animando a la ciudadanía “a disfrutar de nuestro 

producto local de primera calidad”. 

 

Por su parte, la concejala de Agricultura, Ganadería y Pesca, Auri 

Saavedra, destacó que este convenio suscrito entre SPAR Gran Canaria 

y los agricultores de Telde “además de suponer un apoyo a las personas 

que se dedican al sector primario y a la citricultura, brinda a la ciudadanía 

la posibilidad de adquirir con un precio justo productos de calidad y de 

temporada, fomentando el consumo de productos de kilómetro 0 y 

avanzando en la tan deseada soberanía alimentaria”. 

 

Enlace al video: https://youtu.be/DyqXs-XlIV4 

 

  

https://youtu.be/DyqXs-XlIV4
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PORTADA 

AGRICULTURA DESTINA 77.000 EUROS A LAS 

AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA DE LA PALMA 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo de La Palma, 

que dirige José Adrián Hernández Montoya, ha abonado las 

subvenciones de las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera de la 

isla de La Palma, por un valor total de 77.000 euros 

 

 

 

En concreto, se han concedido 42.526,81 euros a la Agrupación de 

Defensa Sanitaria Isla de La Palma; 28.973,19 euros a la ADS Ganaderos 

Profesionales de La Palma, y 5.500 euros a Apicultores de La Palma. 

 

El también vicepresidente del Cabildo de La Palma destacó que estas 

ayudas están destinadas a compensar los costes de las actuaciones 

sanitarias en las granjas, elevando así su control sanitario, lo que 

representa una mayor garantía de la calidad de las explotaciones 

ganaderas, así como su mayor rentabilidad. 
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José Adrián Hernández indicó que las subvenciones se han podido 

abonar dentro del tiempo establecido, en un año que ha presentado 

notables dificultades para el sector ganadero de la Isla debido a la crisis 

sanitaria del Covid-19. 

 

En este sentido, ha recordado que, con motivo de la pandemia, el 

Cabildo no solo puso en marcha líneas de ayuda extraordinarias, como 

la destinada al ganado caprino – ovino, sino que también cooperó con 

la cesión de las cámaras de maduración y conservación de la Central 

Quesera de El Paso al Consejo Regulador, así como para la puesta en 

marcha de esta misma instalación de la Cooperativa Ganaderos 

Artesanos de San Antonio del Monte (Gasam). 

 

EL GOBIERNO CANARIO INCREMENTA PARA 2021 LAS 

AYUDAS A LAS AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA 

GANADERA 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 

ha publicado en el Boletín Oficial de Canarias (BOC) de hoy, día 25, la 

convocatoria anticipada para el ejercicio 2021 de las subvenciones 

destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) 

 

Estas ayudas, cuyos fondos ascienden a 750.000 euros y contemplan un 

incremento de 250.000 euros respecto a 2020, tienen la finalidad de 

compensar los costes de las actuaciones sanitarias de prevención, lucha 

y erradicación de enfermedades de la ganadería en las islas, al objeto 
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de elevar el control sanitario, garantizando la calidad de las 

explotaciones de ganado. 

 

 

 

Podrán beneficiarse de estas ayudas las agrupaciones inscritas en el 

registro de Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera de Canarias con 

anterioridad a la presentación de la solicitud de subvención, cuyas 

explotaciones se hayan sometido a los programas obligatorios de 

erradicación de enfermedades aplicados en Canarias y cumplan con la 

normativa en materia de identificación animal. 

 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, 

Alicia Vanoostende, señala que con estas ayudas “se contribuye a un 

mejor saneamiento ganadero, así como de la calidad sanitaria de la 

cabaña en general, además de potenciar la actividad comercial y la 

rentabilidad de las explotaciones ganaderas”. 
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GRAN CANARIA 

SPAR GRAN CANARIA COMERCIALIZA 255.000 KILOS DE 

NARANJAS DE TELDE EN SUS 19 TIENDAS DEL MUNICIPIO 

La cadena de supermercados canaria, líder en la venta de frutas y 

verduras, apoya por octavo año consecutivo a los agricultores de Telde 

mediante la firma de un convenio que les asegura la venta de sus 

cosechas 

 

 

 

SPAR Gran Canaria y los citricultores del municipio de Telde renuevan, 

por octavo año consecutivo, el convenio de colaboración que permite 

comercializar y distribuir, bajo el sello ‘La Cosecha Canaria de SPAR’, más 

de 255.000 kilos de naranjas de Telde, procedentes de la producción de 

sus fincas, en todos los supermercados SPAR del municipio. 

 

De este modo, SPAR Gran Canaria, que un año más mantiene su 

liderazgo indiscutible en la cifra de ventas de frutas y verduras en Gran 

Canaria, continúa renovando su compromiso histórico, con más de 30 
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años de recorrido, al sector primario de las Islas, protegiendo la actividad 

agrícola y el desarrollo del campo canario, a la vez que garantiza a sus 

clientes una oferta de productos locales, frescos y de calidad. 

 

En esta ocasión, en la que la cadena de supermercados canaria ha 

contado con el apoyo del Ayuntamiento de Telde, se ha procedido a la 

firma del convenio con la participación de un total de siete agricultores 

que producen naranjas procedentes de sus respetivas fincas: Finca El 

Espigón, del agricultor Tomás Rocha; Finca Higuera Canaria, del 

agricultor José Carlos Rodríguez; Finca La Soledad, del agricultor David 

López; Finca El Palmital, del agricultor Luís López; Finca Jóvenes 

Agricultores, del agricultor David Rodríguez; Finca Gaseruiz, de la 

agricultora María Elena Brito; y Finca Tito, del agricultor Francisco 

Hernández. 

 

Gracias a este convenio, las 19 tiendas SPAR que se ubican en el 

municipio teldense ofrecen ya a sus clientes naranjas recién cosechadas 

en su localidad, que podrán adquirir hasta el 31 de enero de 2021. 

Concretamente, las naranjas son de las variedades Washington, Navelina 

Newhall y Lane Late, que se caracterizan principalmente por su gran 

tamaño y grado de dulzor, de excelente calidad para el consumo, tanto 

como naranjas de mesa como de zumo. 

 

Además, si los kilos de naranjas cosechadas superasen las previsiones, 

SPAR Gran Canaria también comercializará naranjas de Telde en puntos 

de venta de otros municipios, garantizando de este modo a los 
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agricultores, la compra de toda su producción de naranjas, y siempre en 

unas condiciones económicas estables y justas. 

 

El presidente de SPAR Gran Canaria, Ángel Medina, destacó la 

importancia de seguir apoyando al sector primario de Canarias, 

indicando que “desde nuestros inicios hace más de 30 años, en SPAR 

Gran Canaria apoyamos a nuestros agricultores apostando por la venta 

de sus productos locales de KM. 0 en nuestras tiendas en la Isla. En esta 

ocasión, estamos de enhorabuena al seguir colaborando e impulsando 

las cosechas de los citricultores de Telde por octavo año consecutivo a 

través de la firma de este convenio. Desde SPAR Gran Canaria 

seguiremos trabajando junto a los productores locales para seguir 

creciendo juntos y seguir impulsando el consumo de productos de 

nuestra tierra”. 

 

El alcalde de Telde, Héctor Suárez, puso en valor el esfuerzo que están 

realizando los agricultores para adaptarse a las nuevas circunstancias y 

seguir ofreciendo sus productos con total seguridad. De este modo, 

Suárez quiso recalcar que “la situación que vivimos actualmente pone 

de manifiesto la importancia del consumo de los productos locales, y en 

el ámbito del cítrico, Telde está a la vanguardia por su más que 

consolidada y constatada calidad”. 

 

En este sentido, el primer mandatario explicó: “El compromiso que este 

Gobierno mantiene con el sector es profundo. Para nosotros es 

fundamental apoyarlos; hemos solicitado financiación a diferentes 
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administraciones para la puesta en funcionamiento de programas 

dirigidos a la protección del sector primario y para dar viabilidad a los 

cambios generacionales que se producen con el objetivo de que las 

fincas que componen la ruta de la naranja en el municipio continúen 

aportando su valor”. 

 

Asimismo, Suárez indicó que la iniciativa de SPAR y los agricultores, “es 

fundamental para mejorar la posición de este producto estrella dentro y 

fuera del municipio y continuar mejorando la marca propia, con la que, 

sin duda alguna, se identifican todos los teldenses”. El alcalde concluyó 

su intervención animando a la ciudadanía “a disfrutar de nuestro 

producto local de primera calidad”. 

 

Por su parte, la concejala de Agricultura, Ganadería y Pesca, Auri 

Saavedra, destacó que este convenio suscrito entre SPAR Gran Canaria 

y los agricultores de Telde “además de suponer un apoyo a las personas 

que se dedican al sector primario y a la citricultura, brinda a la ciudadanía 

la posibilidad de adquirir con un precio justo productos de calidad y de 

temporada, fomentando el consumo de productos de kilómetro 0 y 

avanzando en la tan deseada soberanía alimentaria”. 

 

Tiendas SPAR en Telde 

Las tiendas SPAR que comercializan en exclusiva, y hasta el 31 de enero 

de 2021, las naranjas de Telde de las fincas firmantes son: SPAR San 

Gregorio, SPAR La Gerencia, SPAR Carretera General de Jinámar, SPAR 

Manuel Alemán, SPAR Los Picachos, SPAR Salinetas, SPAR Las Remudas, 
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SPAR Marpequeña, SPAR La Garita, SPAR La Herradura, SPAR San José 

de las Llongueras, SPAR Pablo Neruda, SPAR Las Huesas, SPAR La 

Barranquera, SPAR Rotonda El Calero, SPAR Melenara, SPAR San Juan, 

SPAR Fernando Sagaseta y SPAR El Goro, que ofrecen a sus clientes este 

valioso producto local de temporada y de gran calidad, a un precio 

atractivo tanto para clientes como para sus agricultores. 

 

Sobre SPAR Gran Canaria 

SPAR Gran Canaria es la única cadena de supermercados de capital 100% 

canario, presente en los 21 municipios de la Isla. En un total de 191 

establecimientos, SPAR Gran Canaria ofrece los mejores productos 

frescos locales de ‘KM. 0’ con una calidad-precio que la convierten en 

líder en la venta de frutas y verduras frescas. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA – 

SEDE ELECTRÓNICA 

 

RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE GANADERIA, POR 

LA QUE SE AUTORIZAN LOS AUMENTOS DE CUPO, SE 

ASIGNAN Y LISTA DE RESERVA AYUDA PARA EL SUMINISTRO 

DE RAZAS PURAS AÑO 2020 

https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/101bc1bc-a16b-49b7-

89c8-3615a556befe 

 

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS 

 

OTRAS RESOLUCIONES - Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 

4477 ORDEN de 13 de noviembre de 2020, por la que se convocan de 

manera anticipada para el ejercicio 2021 las subvenciones destinadas a 

las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) previstas en el 

Real Decreto 81/2015, de 13 de febrero, que establece las bases 

reguladoras de las subvenciones estatales destinadas a las agrupaciones 

de defensa sanitaria ganaderas. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/241/003.html 

 

BOLETINES OFICIALES 

https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/101bc1bc-a16b-49b7-89c8-3615a556befe
https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/101bc1bc-a16b-49b7-89c8-3615a556befe
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/241/003.html
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ANUNCIOS - Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 

4488 EXTRACTO de la Orden de 9 de noviembre de 2020, por la que se 

fija para el ejercicio 2021 el plazo máximo de presentación de solicitudes 

de las subvenciones previstas en la Orden de 11 de enero de 2012, que 

establece las bases reguladoras de la concesión directa de subvenciones 

destinadas al sacrificio obligatorio de animales, así como otros aspectos 

exigidos en el artículo 6 de las referidas bases. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/241/014.html 

 

ANUNCIOS - Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca   

4489 EXTRACTO de la Orden de 13 de noviembre de 2020, por la que 

se convocan de manera anticipada para el ejercicio 2021 las 

subvenciones destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria 

Ganaderas (ADSG) previstas en el Real Decreto 81/2015, de 13 de 

febrero, que establece las bases reguladoras de las subvenciones 

estatales destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/241/015.html 

 

BOLETÍN PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

http://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php 

AYUNTAMIENTO DE MAZO 

- Extracto de la resolución nº 2020/003, de fecha 17 de noviembre, por 

la que se convocan subvenciones de reactivación de la actividad 

económica en el municipio, como consecuencia de la declaración del 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/241/014.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/241/015.html
http://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php
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estado de alarma para la gestión de la situación de crisis ocasionada por 

covid-19. 

 

BOLETÍN PROVINCIAL DE LAS PALMAS 

https://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE TEJEDA 

- Plazo extraordinario para la presentación de solicitudes de ayudas de 

la convocatoria pública para la concesión de subvenciones en materia de 

ayudas para paliar los daños producidos en el incendio de agosto del 

2019. 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

Disposiciones generales 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 

COOPERACIÓN 

Acuerdos internacionales administrativos 

 Acuerdo Administrativo estándar relativo al Fondo conjunto para la 

Agenda 2030: Apoyo estratégico integrado para la promoción de los 

ODS Fondo fiduciario de asociados múltiples por el que se prevé la 

gestión intermediada de los fondos, hecho en Nueva York, el 16 de abril 

de 2018. 

o PDF (BOE-A-2020-14875 - 12 págs. - 295 KB) 

o Otros formatos 

https://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php
https://www.boe.es/boe/dias/2020/11/25/pdfs/BOE-A-2020-14875.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-14875


 

 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Fondo COVID-19   

 Orden HAC/1097/2020, de 24 de noviembre, por la que se determina la 

cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas 

de régimen común de los recursos previstos en la letra d) del apartado 

2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que 

se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas 

relativas a su distribución y libramiento. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/11/25/pdfs/BOE-A-2020-14876.pdf 

 

 Orden HAC/1098/2020, de 24 de noviembre, por la que se determina la 

cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y 

Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos previstos en la letra b) del 

apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, 

por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las 

reglas relativas a su distribución y libramiento. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/11/25/pdfs/BOE-A-2020-14877.pdf 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/11/25/pdfs/BOE-A-2020-14876.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/11/25/pdfs/BOE-A-2020-14877.pdf

